
Primera.—El cupo se abre por un importe de 5.358.972 pe
setas.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrá adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro dei plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejmplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una «Hoja complementaria de informa- 
ción adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que Habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que los acredite como tales, cqn carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja' com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los apartados de la solicitud

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 10 de febrero de 1982.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6724 RESOLUCION de 10 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se anuncia la primera convoca
toria del cupo global número 13 «Desperdicios y 
Restos de Manufacturas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera 
convocatoria, el cupo global número 13 «Desperdicios y Restos 
de Manufacturas».

Partidas arancelarias:
39.02.C,

con arreglo a las siguientes normas:
Primera.—El cupo se abre por un importe de 9.982.500 pe

setas.
Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi

litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta dias contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del inte
resado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja Complementaria de Informa
ción Adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
entidad representada.

El carácter de representante Se limitará al otorgado di-, 
rectamente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa do los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja 
Complementaria de Información Adicional».

La Sección competente de 1¿ Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 10 de febrero de 1982.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6725 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 22 al 28 de 
marzo de 1982, salvo aviso en contrario.

Comprador
Pesetas

Vendedor
Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:
1 dólar USA.-

Billete grande (1) ........................
Billete pequeño (2) .....................

101,96
100,94

105,78
105,78

1 dólar canadiense ...........................
1 franco francés...............................
1 libra esterlina ..............................
1 libra irlandesa (4) .......... :............
1 franco suizo .................................

100 francos belgas ..............................
1 marco alemán .................... .........

100 liras italianas (3) ............. ..........
1 florín holandés ..............................
1 corona sueca (4) ...........................
1 corona danesa ..............................
1 corona noruega ..............;.............
1 marco finlandés (4) ....................

100 chelines austríacos ........................
100 escudos portugueses (5) .... ........
100 yens japoneses ..............................

83,57
16,51

104,75
150,80
54,19

206,61
43,02
7,90

39,12
17,42
12,68
16,68
22,25

009,77
139,37
41,99

87.12
17.13

191.68 
156,46
56.22 

214,36
44,63
8,69

40.59 
18,16
13.22
17.59 
23,20

635.69 
145,29
43,29

Otros billetes:
1 dirham ..........................................

100 francos CFA .............................
1 cruceiro ........................................
1 bolívar ..........................................

14.45 
33,37
0,51

23.45

15,05
34,41
0,52

24,17
1 peso mejicano .............................. No disponible
1 rial árabe Saudita .......................
1 diñar kuwaití ..............................

29,72
354,47

30,64
305,43

(1) . Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, inclusive

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas 6uecas, 100 marcos finlandeses y 20 libras ir
landesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 22 de marzo de 1982.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

6726 ORDEN de 29 de enero de 1982 por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos 
a los exámenes de habilitación de Guías-Interpré- 
tes de Granada.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la pre
sentación de instancias solicitando tomar parte en los exámenes 
de habilitación de Guias-Intérpretes de Granada, convocados por 
Orden ministerial de 90 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de noviembre), y una vez examinadas las peti
ciones deducidas al efecto,

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en la 
base cuarta de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien auto
rizar y disponer la publicación en el «Boletín Oficial de] Es
tado» de la relación nominal de aspirantes admitidos a los exá
menes do habilitación de Guías-Intérpretes de Granada.

Guias-Intérpretes, con expresión de los. idiomas en 
que desean examinarse

Aguirre Romero, Manuel. Idioma: Alemán.
Alonso Ruibal, María Asunción. Idioma: Sueco.
Arbol Navarro, Horacio del. Idioma: Alemán.
Boloix Escobar, María Rosa. Idioma: Alemán.


